
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

            Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2022 00715 00 

 

Previo a reconocer personería para actuar al abogado KAROL DE JESUS 

DIAZ MANGONES, allegará poder debidamente conferido para impetrar la 

acción que pretende de conformidad a lo consagrado en el artículo 74 

del Código General del Proceso, con su respectiva presentación personal 

ante notario, o en caso que el mandato se haya otorgado a través del 

correo electrónico, se deberá aportar la constancia del envío del poder 

por parte de la poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse desde 

el correo electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la 

demanda para notificaciones de la ejecutante, por lo tanto, deberá 

aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (Ley 2213 de 

2022). Se advierte que esté deberá contener el correo electrónico que el 

apoderado judicial tenga inscrito en el SIRNA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias
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